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J,¡njuí, 02 de Octubre de 2019

EL ALCALDE DE LA MIINICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES -
JUANJUI.

POR ('TiA¡iTO El Concejo de la Municipalidqd Proüncial de Mariscal Các€rcs, en su
Sesión de Consejo Extraordinaria N'017-2019 de fecha 02 de Octubre del 2019, de conformidad
a lo preüsfo en lal,ey No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

§!(!: La Cafa N'0 l -20 I9-MPMC-J/ALC de fecha 27 de setie¡nbre de 20 19

presentada por el abogado Victor Raúl López Escudero, Alcalde de la Municipalidad Proüncial
de Mariscal Críceres, quien solicita licencia sin goce de haberes por (07) dias, a pafir del 03 al 09
de Octubre de 20 I 9 por motivos personales, para su aprobación y ejecución; Y,

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos l.ocales son Ó.gaoos de Gobierno promotores del desarrollo local,

con personeriajurídica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía
polític4 económica y administrativa en los asrmtos de su competencía, conforme a los a¡tículos I
y ll del Título Prelimina¡ de Ia LeyN" 27972. Ley Orgrímica de Municipalidades;

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del artículo 20" de la citad¿ ley, es atribución
del alcalde ejecutar los acuerdos del concejo municipal. bajo responsabilidad;

Que, el numeral 27) del Artículo I de la Ley N'27972 prescribe que, "Corresponde al
concejo municipal, aproba las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo
concederse licencias simultráneamente a un nrirnero mayor del40P/o (cuarenta por ciento) de los
regidores";

Que, el Artículo 109 del Decreto Supremo N'005- 90-PCM - Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Rernuneraciones del Sector Público, prescribe:
"Entiéndase por Lic¿ncia a la autorización para no asistir al centro de trabajo uno o mas días. El
uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte y está condicionado a la conformidad
institucional. La licericia se fomaliza con la resolución correspondiente";

Que, el literal b) del Artículo I l0' Decreto Supremo N' 0O5- 90-PCM, establece que las
licencias que tienen derecho los fi¡ncionarios y servidores son: "Sin goce de rernuneraciones por
motivos particulares" y el Artículo ll5'del acotado Decreto Supremo que: "La licencia por
motivos particulares podrá ser otorgada hasta por novetrta (90) días, en un periodo no mayor de
r¡n año, de acuerdo con las razones que exponga el servidor y las necesidades del servicio";

Que, mediante carta No 0I-2019-MPMC-J/ALC de fefjhs 27 de setiemb,re de 2019
presentada por el abogado Victor Raúl López Escudero, Alcalde de la Municipalidad Provincial
de Mariscal Cáceres, quien solicita lic¿ncia sin goce de haberes por siete (07) dias, a partir del 03
al 09 de Octubre de 2019 por motivos personales;

Que. el Artículo 24'de la Ley N'27972 establece que "En caso de vacancia o ausencia del
alcalde lo reemplaza el Teniente Alcalde que es el primer regidor hábil que sigue ur su propia
lista electoral; en caso de vacancia del regidor, lo reemplaza; i) Al Teniente Alcalde, el regidor
hábil que sigue en su propia lista electoral; ii) A los regidores, los suplentes" respetando la
precedencia establecida en su propia lista electo¡al"; siendo necesario delegar las atribuciones
pofticas al Teniente Alcalde;
De conformidad con el Artículo 9" numeral 27) de la LEy N' 27972, el Pleno del Concejo
Municipal con dispensa del triámite de lectura y probación del act4 adoptó por LJNANIMIDAI)
el siguiente;

ACI-iERDO DE CONC EJO NO O97.2OI9.CM-]!TPI\TC-J.
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ACT]ERDO

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Licencia sin goce de haberes solicitada por el
Alcalde Víctor R¿úl López Escudero, desde el 03 al 09 de Octubre de 2019, siete (07) días, por
motivos personales.

ARTÍCULO Sf,GUNIX).- ENCARGAR al Teniente Alcalde Javier Alejandro Ichazo del
Águila el despacho de alcaldia del 03al 09 de Octubre de2019, siete (07) días.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaria General, la notificación y
distibución del presente Acuerdo de Concejo, a la autorid¡d interesada a la Gerencia Municipal,
Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Recursos Humanos para el
curplimiento del presente acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficfura de lnformática y Estadística, la
publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la Pagina Web de la entidad para su difusión-
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